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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2020/2021

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso del aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos 
órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los 
mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.6 de la Orden 14 de julio, «los departamentos de 
coordinación didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que
tengan asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos 
establecidos, la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y 
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica».
El área Francés, en nuestra escuela rural, se enmarca en un contexto de tres localidades pequeñas donde las 
familias presentan un escaso nivel cultural en su mayor parte. A nuestro centro acuden unos 100 alumnos /as, y 
en las aulas se agrupan niños y niñas de diferentes cursos y niveles en la gran mayoría de los casos. El 
alumnado no suele ser conflictivo. Sobre sus necesidades educativas podemos señalar el escaso vocabulario, la 
falta de hábitos de lectura, el poco interés por el conocimiento en general, la falta de referencias personales 
debido al número de alumnos y alumnas y, en general, un muy pobre estímulo cultural por parte del entorno. 
El Claustro lo componen una media de 18 maestros y maestras, prácticamente la mitad de ellos son interinos. 
Para atender al alumnado de las tres localidades, gran parte del personal necesita desplazarse cada día de una a
otra. Al tratarse de un centro de estas características, el profesorado accede a él de manera voluntaria y se 
adapta con más o menos facilidad al trabajo con niños y niñas de distinto nivel en una misma aula. 
En general el ambiente en el centro es relajado y no hay graves problemas de conducta ni conflictos entre 
miembros de la comunidad educativa. 
Atendiendo a estas características podemos decir que el área de Francés se contextualiza de la siguiente forma 
en nuestra etapa de Secundaria: la asignatura se imparte 2 horas a la semana en las que se trabaja tanto la 
producción y comprensión oral como la escrita. La especialista de Francés imparte clases en las tres localidades 
que conforman nuestro centro.


B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

Las particularidades de nuestra escuela rural, Adersa 2, no permite una organización por equipos de ciclo tal y 
como establece la normativa actual, ya que un mismo profesor/a puede impartir docencia a alumnado que 
pertenezca a diferentes ciclos, al agruparse éste en unidades que integran distintos niveles, ciclos y/o etapas. A 
su vez, el profesorado puede impartir docencia de forma permanente en una localidad o ser itinerante 
impartiendo su especialidad a alumnado de diferentes etapas.  

ASPECTOS GENERALES
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Por tanto, debido a la complejidad e imposibilidad de reunir al profesorado por ciclos, se establece la 
organización y coordinación docente atendiendo de forma más general a la etapa, adecuando las decisiones y/o 
programaciones establecidas a cada uno de los cursos que conforman una misma unidad. 
Respecto a la organización del ciclo de Secundaria, éste lo componen: 
Una unidad en Cortelazor: Tutor: Rafael Federico Sales Delgado.
Una unidad en Puerto Moral: Tutora: Verónica Morcillo Arenal.
Una unidad en Los Marines: Tutor: Antonio José Pérez Domínguez.
Especialistas:
Clara Barrero Sánchez - Inglés
Marta Calvente Rojas - Inglés
Ana de la Cuadra Domínguez - Religión
Carolina González Murillo - Matemáticas, Naturales
Verónica Morcillo Arenal - Francés
María Cristina Gutiérrez Díaz - Pedagogía Terapéutica
Marcos Manuel Parrilla Bueno - Música
Diego Francisco Meca Álvarez - Tecnología, Geografía e Historia, Educación Física

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
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como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato asigna a la Segunda Lengua Extranjera, la condición de materia 
específica de la Educación Secundaria Obligatoria. 
El aprendizaje de idiomas desempeña un papel esencial en el desarrollo intelectual y humano. Tanto la lengua 
materna como las extranjeras son, además de conocimientos propiamente dichos, instrumentos básicos para 
cultivar inteligencias. No en vano, el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, publicado por el 
Consejo de Europa en 2001, observa la naturaleza de las lenguas extranjeras, desde su carácter vinculado a la 
acción.
En línea con la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, la Segunda 
Lengua Extranjera permite ejercitar capacidades con las que construir valores universalmente reconocidos y 
contribuir a la finalidad principal de la Educación Secundaria Obligatoria: lograr que el alumnado asimile 
conocimientos artísticos, científicos, humanísticos y tecnológicos, que adquiera y consolide estrategias de estudio
y aprendizaje diversas y que desarrolle actitudes que eviten y resuelvan conflictos y contribuyan a la justicia 
social y a la coexistencia pacífica y feliz. 
La proyección y participación internacional de España a raíz de su incorporación a la Comunidad Económica 
Europea el 1 de enero de 1986 hace que comparta con Europa una de sus principales señas de identidad: el 
plurilingüismo. De ahí la inclusión de la Segunda Lengua Extranjera en el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria como materia específica en el primer ciclo (primer, segundo y tercer cursos) y en el segundo (cuarto 
curso). 
En cualquier caso, dado el carácter optativo de esta materia y que el alumnado ha podido ya iniciar su 
aprendizaje, incluso en la Educación Primaria, el currículo para la  Segunda Lengua Extranjera debe ser los 
suficientemente flexible como para ajustarse a la diversidad de niveles de competencia que se pueden presentar.
Por ello, en sus programaciones didácticas, los departamentos didácticos habrán de adecuar y adaptar los 
objetivos, contenidos y criterios de evaluación de esta materia a las necesidades del alumnado. Por lo tanto, la 
concreción curricular que se presenta para esta materia, no deja de ser una ejemplificación que deberá ser 
valorada por los docentes, en función del alumnado al que será dirigido.
La versatilidad de los contenidos de Lenguas Extranjeras facilita su relación con los de otras materias y 
contribuye al desarrollo de competencias con las que consolidar los objetivos y contenidos preestablecidos de la 
etapa (ibid.). Siguiendo la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria 
Obligatoria y el Bachillerato, efectivamente se establece un proceso de enseñanza-aprendizaje interdisciplinar y 
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competencial. 

F.    Elementos transversales

De acuerdo con el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a materia integra eficazmente 
algunos de los elementos transversales del currículo. Aprender una lengua extranjera implica abordar una serie 
de elementos transversales enriquecedores con los que abrirse a nuevos modos de ver el mundo, enfrentarse a 
pensamientos y personas con ideas diferentes y reflexionar, con espíritu crítico, sobre las conductas cotidianas y 
los valores reconocidos por declaraciones universales de derechos humanos o de la infancia. Por otra parte, hoy 
en día no basta con saber pronunciar correctamente una lengua para sentirse a gusto con su uso, sino que 
también es necesario conocer los elementos socioculturales que la rodean. En consecuencia, se fomentará la 
importancia y sobre todo el gusto por el aprendizaje de las lenguas extranjeras y su cultura, intentando siempre 
vincularlas a la importancia de su elemento oral al tratarse de lenguas vivas y a su fin último, que es comunicar.
Andalucía es una comunidad cuya historia está unida a una gran diversidad de culturas y, en consecuencia, de 
lenguas. Vinculada al tránsito poblacional, uno de cuyos ejemplos más notables es el turismo, hace que la 
práctica activa y continua de lenguas extranjeras y su potencial cobre importancia. En efecto, las personas 
andaluzas comunicativamente competentes en lenguas extranjeras, como ciudadanas del mundo, son capaces 
de integrarse en otras comunidades con las que enriquecerse culturalmente y en las que difundir el patrimonio 
cultural e histórico propio. En definitiva, la intervención educativa, orientación y guía hacia la madurez intelectual 
y social mediante el dominio de una segunda lengua extranjera, contribuirá de manera activa a saber decir, saber
hacer y saber ser. 

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El currículo de la Segunda Lengua Extranjera recoge siete competencias clave para desarrollar en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria. La competencia en comunicación lingüística (CCL), primordial en esta 
materia, está vinculada al acto comunicativo en el que interviene el individuo con otros interlocutores haciendo 
uso de diversos canales de transmisión. La finalidad de esta competencia no es solo comunicar sino también 
adquirir un enriquecimiento multicultural. La competencia clave en comunicación lingüística está asociada al 
desarrollo de las cuatro destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión oral y escrita y 
expresión oral y escrita). Para adquirir tales destrezas se promoverá la práctica de tareas variadas en contextos 
comunicativos diversos. 
Orientado hacia el aprendizaje de lenguas extranjeras y el aprendizaje permanente, el currículo actual fomenta la 
competencia clave para aprender a aprender (CAA), esencial para asimilar contenidos de cualquier materia, 
desarrollar la capacidad de autoevaluación y adquirir conciencia de las propias habilidades y estilos de 
aprendizaje. 
La competencia digital (CD), contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. De hecho, la 
búsqueda y edición de información en formato digital será un instrumento esencial para el aprendizaje tanto del 
idioma como de los contenidos temáticos con los que se ejercite, por lo que la competencia digital potencia la 
interdisciplinaridad: abordar contenidos de arte, ciencia, historia, literatura o de cualquier tema de interés 
personal o social será más asequible. De hecho, el formato digital facilitará la práctica comunicativa del idioma, 
además, como medio de entretenimiento mediante canciones, biografías de personajes célebres, juegos o 
cualquier otro campo de interés cercano a las experiencias y motivaciones de los adolescentes. 
Por otro lado, la competencia social y cívica (CSC) será relevante en el aprendizaje de una lengua extranjera ya 
que implica la capacidad de participar en actos de comunicación aplicando normas de cortesía adecuadas. 
Igualmente, la competencia clave en el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), que implica la 
capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo y participar en él de manera activa o pasiva, contribuirá a la
competencia comunicativa del alumnado. Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales 
(CEC) debe ser tenida en cuenta en el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera, ya que supone conocer, 
comprender, apreciar y valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son
las siguientes: 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de la Segunda Lengua 
Extranjera se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte 
correspondiente del Anexo de la Orden de 14 de julio de 2016.
La metodología idónea para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía es la que intenta 
desarrollar y fomentar en el alumnado el gusto por el aprendizaje de idiomas. En este sentido, el currículo de 
lenguas extranjeras toma como base los principios básicos del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, que promueve en los alumnos y alumnas el desarrollo del sentimiento de ser ciudadanos del mundo. 
En este enfoque de trabajo, que promueve una metodología activa, la lengua de estudio será el vehículo de 
comunicación e interacción que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, la competencia en 
comunicación lingüística. Para fomentar esta metodología activa se debe despertar en el alumnado el interés por 
participar de forma directa en el aprendizaje de dicha lengua. Con este fin, se seleccionarán materiales que 
despierten interés y cuyos contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas.
El diseño de un método de aprendizaje de una segunda lengua extranjera implica desarrollar una metodología 
fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales se realizarán proyectos y tareas diversas
para que el alumnado andaluz interiorice los contenidos didácticos y alcance los objetivos establecidos. Por tanto,
La metodología se deberá adaptar siempre al nivel de partida y al ritmo de aprendizaje del grupo. 
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En el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, es decir, en primero, segundo y tercero, la enseñanza 
será más dirigida, ya que la autonomía del alumnado es menor, por lo que es imperativo aportar una imagen de 
guía y referencia, mientras que al término de esta etapa, el 4º curso de la ESO, el alumnado se habrá 
acostumbrado a ser actor y responsable de su propio proceso de aprendizaje, con procedimientos, estrategias y 
medios que habrán sido provistos por el docente. Por otra parte, puesto que la intención es que el aprendizaje 
autónomo desarrolle el pensamiento crítico en el alumnado, en esta etapa se potenciará al máximo la 
autoevaluación.
El docente no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de vista de la enseñanza de la lengua 
extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para ello, debe desarrollar estrategias pedagógicas varias y 
adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado mediante el empleo de actividades basadas en la 
exploración, la búsqueda de información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto individual como 
colaborativamente.
El papel del profesor es determinante en el aprendizaje mediante la interacción con el alumnado. Es vital que el 
docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al alumnado, mediante preguntas, a pensar, a 
observar, a comparar, a encontrar similitudes y diferencias, a relacionar, a avanzar hipótesis, a deducir, o a 
inferir, entre otros procesos de pensamiento, para que lleguen por sí solos a encontrar las regularidades e 
irregularidades de un proceso, las leyes o los principios que lo rigen y las eventualidades que provocan episodios
que, no por irregulares deben ser tomados por menos pedagógicos. El docente debe proporcionar al alumnado 
una metodología en la que el alumno vea reflejada su autonomía y la importancia de sus acciones en su propio 
proceso de aprendizaje.
Recursos como las pizarras digitales o cualesquiera instrumentos de almacenamiento y gestión de información, 
bien en el ámbito escolar o familiar, permitirán trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las 
necesidades y ritmos de aprendizaje del alumnado.
Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o semiauténticos con 
los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza de 
lengua viva confiere una importancia primordial al aspecto oral. Por ello, se valorarán de forma positiva las 
intervenciones de los alumnos/as independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se 
fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día a día tanto en el 
aula como fuera de ella.


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, los referentes para la comprobación del grado 
de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y 
final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje 
evaluables». Además, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de
calificación incluidos en la presente programación didáctica. 
Siguiendo el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, el profesorado llevará a cabo la evaluación, 
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada 
alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado. 
Los diferentes criterios e indicadores de evaluación se encuentran ponderados, con la asignación de los 
correspondientes instrumentos de evaluación a utilizar por el profesorado, ponderación realizada por los equipos 
de ciclo, conformando el PERFIL DE ÁREA de cada una de las asignaturas impartidas en cada curso.  
Este Perfil de Área es el documento base a utilizar por el profesorado para realizar el proceso de seguimiento y 
calificación del alumnado. 
Para este proceso de seguimiento, evaluación y calificación del alumnado el profesorado utilizará la herramienta 
de Séneca ¿CURRÍCULUM POR COMPETENCIAS¿ 
- Como procedimientos de evaluación utilizamos principalmente: la observación directa, desempeño motriz, 
trabajo individual o grupal, trabajo de investigación, prueba oral y prueba escrita. 
- Entre los instrumentos para evaluar se prioriza: rúbricas de las unidades, del cuaderno, de cada uno de los 
procedimientos propuestos, cuaderno de anotaciones, listas de control¿ 
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J.    Medidas de atención a la diversidad

En nuestro centro, la atención a la diversidad intenta dar respuesta a las necesidades educativas de cada uno/a 
de nuestros/as alumnos y alumnas de forma personal. Entendemos atención a la diversidad como un quehacer 
educativo cotidiano que tiene especialmente en cuenta las motivaciones, intereses y capacidades que presentan 
cada uno/a de los/as alumnos/as que acuden a nuestro centro. 
Las diferentes medidas de Atención a la diversidad a desarrollar con el alumnado (Apoyo Educativo, Programa 
Específico, Adaptación Curricular, atención especializada, etc.) serán coordinadas por el EQUIPO DE 
ORIENTACIÓN del Centro, compuesto por: 
CAROLINA GONZÁLEZ MURILLO (Jefe de Estudios) 
LAURA GÓMEZ FERNÁNDEZ (Orientadora EOE) 
MARÍA CRISTINA GUTIERREZ DÍAZ (P.T.) 
MARGARITA N. ACOSTA RUBIO (A.L) 
Para el tratamiento a nuestro alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y el resto de alumnado en 
general, seguiremos las medidas generales y específicas recogidas en la Orden de 25 de julio de 2008 y las 
Instrucciones del 8 de marzo de 2017.  


K.    Actividades complementarias y extraescolares

Para su programación se tienen en cuenta aquellos aspectos que formando parte del currículum pueden 
desarrollarse con más intensidad e interés fuera del aula, o sin formar parte de l currículum con significantes en la
formación del alumno/a. damos especial importancia a los aspectos relacionados con la convivencia, tolerancia, 
educación ambiental, educación para la salud y conocimiento del entorno. Para la realización de algunas 
actividades se solicita la ayuda de instituciones o colectivos. 
Son actividades comunes: Día del Flamenco, Día de la Constitución, Navidad, Día de la Paz, Carnaval, Día del 
Libro¿ 
Cada ciclo programa una serie de actividades complementarias a lo largo de cada curso, adaptándolas a la edad 
y necesidades del alumnado. Además, se programan 3 convivencias cada curso donde participa toda la 
comunidad educativa y cuyo lugar de celebración es cada una de las localidades que conforman nuestro centro. 
Para el presente curso, debido a la crisis sanitaria, no se realizarán actividades complementarias y 
extraescolares, a excepción de aquellas efemérides comunes y salidas al entorno que respetando las medidas 
higiénicas y sanitarias que marca nuestro Protocolo Covid. 
 

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2
3
4

5

6

7

8

9

10

11

12
13

14

Comprender información de textos orales en actos de comunicación variada, mostrando una actitud 
tolerante, respetuosa y de cooperación hacia sus emisores.
Ser capaz de usar la lengua extranjera de forma desinhibida para comunicar.
Participar oralmente en actos de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierta autonomía.
Leer y comprender textos de temas diversos adaptados a las capacidades y a los intereses del alumnado
para fomentar el placer por la lectura y el enriquecimiento personal.
Redactar textos sencillos con finalidades diversas respetando siempre las pautas de cohesión formal y 
coherencia textual.
Hacer uso de los componentes lingüísticos y fonéticos básicos de la lengua extranjera en actos de 
comunicación reales.
Fomentar la autonomía en el aprendizaje, el trabajo colaborativo, la reflexión sobre los propios procesos 
de aprendizaje, y ser capaz de aplicar a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Seleccionar y presentar información, ya sea de forma oral o escrita, haciendo uso de las distintas 
estrategias de aprendizajes adquiridas y de todos los medios de los que se dispone, incluyendo medios 
tecnológicos.
Valorar el aprendizaje de la lengua extranjera como instrumento de acceso a una nueva cultura y al 
aprendizaje de conocimientos nuevos, fomentando el respeto hacia la cultura del otro y el aprender a 
aprender.
Fomentar la capacidad de trabajo colaborativo, rechazando cualquier discriminación por razón de sexo o 
condición racial o social, fortaleciendo habilidades sociales y afectivas para evitar conflictos o resolverlos 
pacíficamente.
Mostrar una actitud receptiva y de auto-confianza en el aprendizaje y uso de la lengua extranjera 
participando con sentido crítico en los actos de comunicación.
Conocer y valorar los aspectos culturales vinculados a la lengua extranjera.
Conocer y valorar los elementos culturales de la sociedad andaluza para que, al ser transmitidos, puedan
ser apreciados por ciudadanos de otros países o miembros de otros contextos sociales.
Fomentar el respeto del patrimonio andaluz y su importancia, utilizando la lengua extranjera como medio 
de divulgación.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4
5

6
7
8

9

10

11

12

13

14

15

16

17
18
19
20

21

Estrategias de comprensión: Comprensión exhaustiva de estructuras sintácticas y léxicas de textos 
vinculadas a asuntos de la vida más inmediata del alumno (su habitación, la familia o experiencias 
vividas, entre otros).
Estrategias de comprensión:Comprensión global de situaciones comunicativas sobre asuntos de la vida 
diaria.
Estrategias de comprensión:Deducción del significado de términos de un texto relacionado con el 
entorno más directo del alumno, ayudándose del contexto y del cotexto.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de mensajes cotidianos producidos de forma oral.
Estrategias de comprensión:Interpretación de elementos verbales y no verbales para anticipar el 
contenido global de textos orales sencillos auténticos o elaborados.
Estrategias de comprensión:Identificación de rasgos fonéticos y de entonación de la lengua extranjera.
Estrategias de comprensión:Deducción de estructuras gramaticales en textos producidos de forma oral.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos orales para identificar las características de 
alguien o de algún lugar.
Estrategias de comprensión:Comprensión exhaustiva de textos orales en los que el emisor expone su 
opinión o sus gustos.

Estrategias de comprensión:Localización en producciones orales de los elementos de cortesía usados 
por los interlocutores.
Estrategias de comprensión:Comprensión detallada de situaciones comunicativas para deducir el 
vocabulario empleado y las estructuras sintácticas.
Estrategias de comprensión:Comprensión rápida ayudándose del soporte visual de diálogos vinculados 
a temas de la vida diaria.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos basados en situaciones del pasado o del 
futuro.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes). Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas de personas  y actividades 
cotidianas
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso.
Funciones comunicativas:Expresión de hábitos.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, gusto.
Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas:
Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, 
compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones sonoros: Los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales.
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Contenidos

1
2
3

4
5

6
7
8
9

10

11

12

13

14
15

16

17
18

19

20

21

22

23
24

25
26
27

Estrategias de producción:Producción de textos sencillos donde se presentan temas de la vida cotidiana.
Estrategias de producción:Aplicación de distintas estructuras sintácticas en mensajes orales sencillos.
Estrategias de producción:Representación oral de actos comunicativos monológicos y dialógicos sobre 
situaciones de la vida cotidiana.
Estrategias de producción:Producción oral de textos sencillos para expresar anécdotas del pasado.
Estrategias de producción:Presentación de textos orales sencillos vinculados a la descripción de una 
persona o de un lugar.
Estrategias de producción:Expresión oral de opiniones y gustos.
Estrategias de producción:Aplicación de estructuras sintácticas varias en mensajes orales.
Estrategias de producción:Producción de textos orales guiados.
Estrategias de producción:Memorización de textos orales sobre temas del entorno más directo del 
alumno.
Estrategias de producción:Elaboración de textos orales para abordar temas de índole personal (la 
habitación, la familia, la descripción de alguien, etc.)
Estrategias de producción:Lectura en voz alta de actos de comunicación, permitiendo la reproducción 
del marco fonético y de entonación de la lengua extranjera.
Estrategias de producción:Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio 
cultural andaluz en relación con aspectos culturales de la lengua extranjera.
Estrategias de producción:Realización de diálogos basados en situaciones de la vida cotidiana (en la 
escuela, en un restaurante, en una tienda, una conversación telefónica, etc.)
Estrategias de producción:Elaboración de textos orales para expresar sensaciones y gustos.
Estrategias de producción:Presentación de textos  vinculados a la construcción de hipótesis sobre temas
de ámbito personal o social.
Estrategias de producción:Memorización de textos sencillos para reproducir las distintas marcas de 
oralidad propias de la lengua extranjera.
Estrategias de producción:Reproducción de textos orales empleando fórmulas de cortesía.
Estrategias de producción:Producción de actos de comunicación propios de la vida diaria (conversación 
telefónica, expresión de opiniones, etc.).
Estrategias de producción:Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre 
acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes 
medios, entre ellos internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio  andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con 
hablantes o aprendices de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera 
sencilla.
Funciones comunicativas:Descripción de estados y situaciones presentes.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos 
de vista.
Funciones comunicativas:Expresión de hábitos.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, gusto.
Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
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Contenidos

28

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14
15

16
17

Estructuras lingüístico-discursivas:
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:Comprensión escrita detallada de textos cortos elaborados o semiauténticos
relacionados con situaciones habituales y cotidianas.
Estrategias de comprensión:Comprensión de mensajes escritos relacionados con las actividades del 
aula: instrucciones, preguntas.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de 
opiniones o ideas sobre temas diversos.
Estrategias de comprensión:Comprensión escrita detallada de textos cortos semiauténticos o 
elaborados, relacionados con situaciones habituales y cotidianas.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de 
sensaciones personales o a la formulación de hipótesis.
Estrategias de comprensión:Deducción de estructuras semánticas y sintácticas de textos elaborados o 
semiauténticos.
Estrategias de comprensión:Lectura global de documentos auténticos sobre temas propios de la vida 
cotidiana.
Estrategias de comprensión:Comprensión de textos argumentativos, prescriptivos, de opinión, 
transcripciones de monológos o diálogos.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos escritos relacionados con el movimiento en 
una ciudad.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: La 
identificación personal, la familia, la vivienda, las vacaciones, el tiempo libre y el deporte, las nuevas 
tecnologías, las vacaciones, las experiencias personales, la alimentación, el tiempo meteorológico, la 
educación, la amistad, partes del cuerpo y vida saludable.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, participación en conversaciones dentro del aula y en simulaciones relacionadas con 
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, participación en conversaciones  dentro del aula y en 
simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio  andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera 
sencilla. 
Funciones comunicativas:Descripción de estados y situaciones presentes.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos 
de vista.
Funciones comunicativas:Expresión de hábitos.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, gusto.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
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Contenidos

18

19

1

2

3

4

5

6
7

8

9

10

11

12

13
14

15
16

Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas
Léxico: identificación personal,vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y 
Comunicación.
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción:Producción semilibre de textos escritos aplicando estrategias sintácticas y 
semánticas sobre temas del entorno más cercano al alumno (su habitación, la casa, los gustos 
culinarios, la ciudad, etc.)
Estrategias de producción:Producción guiada de textos escritos relacionados con temas propios de 
situaciones habituales y cotidianas (relatos del pasado o del futuro, expresión de opiniones, etc.)
Estrategias de producción:Aplicación de los mecanismos sintácticos y léxicos aprendidos para editar 
textos escritos de estructura sencilla y comprensible.
Estrategias de producción:Producción de textos escritos aplicando las fórmulas de cortesía propias de la
lengua extranjera.
Estrategias de producción:Producción guiada de relatos usando las herramientas gramaticales 
necesarias.
Estrategias de producción:Producción de textos argumentativos.
Estrategias de producción:Producción escrita de diálogos haciendo uso de fórmulas de cortesía y 
elementos socioculturales.
Estrategias de producción:Producción guiada de textos basados en el léxico de la etapa: La 
identificación personal, la familia, la vivienda, las vacaciones, el tiempo libre, el deporte, las nuevas 
tecnologías, experiencias personales, la alimentación, el tiempo meteorológico, la educación, la amistad,
partes del cuerpo y vida saludable.
Estrategias de producción:Producción guiada de textos escritos basados en la difusión de la cultura 
andaluza y su relación con la cultura de la lengua extranjera estudiada.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y 
en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por
diferentes medios, entre ellos internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza. 
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera 
sencilla.
Funciones comunicativas:Descripción de estados y situaciones presentes.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos 
de vista.
Funciones comunicativas:Expresión de hábitos.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, gusto.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
16

00
93

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

01
/2

02
1 

10
:4

8:
40

13Pág.: /61

Contenidos

17

18

1

2

3

4

5

6

7

Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, 
tecnologías de la información y comunicación.
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estructuras oracionales:
Afirmación:  Evidemment!
Negación: ne..pas / ni..ni../ ne.. rien/ ne .. jamais / ne..personne/ ne.. aucun
Exclamación: Oh, quel desastre!
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ Est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet./ Combien ../ Quel...
Réplicas: si / pronombre  tónico + oui/non (moi, oui; moi, non) /pronombre tónico + aussi - non plus (moi 
non plus).
Marcas de relaciones lógicas:
Conjunción: ni..ni.
Disyunción: ou bien.
Oposición: par contre, or.
Causa: puisque, car.
Finalidad: afin de, dans le but de + infinitif.
Comparación: le plus / le moins que + adjectif + que / ainsi que.
Consecuencia: alors, donc.
Explicación: ainsi, car.
Marcas de relaciones temporales: dans, il y a, en, puis, tout de suite, enfin, pendant que + Indicatif 
(simultaneidad).
Tiempos verbales:
Presente: Verbos perteneciente a las tres conjugaciones y con los cambios de bases pertinentes. 
Verbos con cambios en las grafías (-eler, -ger) o que lleven acento (geler, espérer).
Imperativo presente en afirmativo y en negativo
Pasado: passé composé e imperfecto.
Futuro: futur simple. Futur proche como repaso.
Marcas discursivas para indicar el aspecto:
Incoativo: commencer à /être sur le point de + infinitif.
Durativo: être en train de + infinitif.
Terminativo: terminer de / finir de /  venir  de + infinitif.
Marcas de modalidad:
Posibilidad/probabilidad :Il est probable que, probablement.
Necesidad: Il + pron.pers. + faut.
Obligación /prohibición: Devoir + infinitif/ Il est interdit de + infinitif.
Permiso: Autoriser quelqu'un, Impératif.
Intención / deseo: penser / espérer + infinitivo.
Consejo: on pourrait, on devrait..
Otros: C'est à qui de..?/C'est à + pron. tonique / nom+ de + Inf.
Construcciones lingüísticas del discurso: Relativas (qui, que, dont, où), pronombres personales, 
pronombres complementos (COD, COI), la expresión de la posesión, el adjetivo y el pronombre 
demostrativo, la formación del adverbio y su situación en el sintagma verbal, la construcción negativa, 
pronombres adverbios ¿Y-EN¿.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

 Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
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Contenidos

8

9
10

11

12

13

Marcas de cantidad: números cardinales y ordinales; articulo partitivo; adverbios de cantidad y medidas; 
grado comparativo y superlativo: trop, assez de..
Marcas para expresar el modo: adverbes de manière en -ment.
Marcas para situarse en el espacio: preposiciones y adverbios: lugar (sur/sous, ..), posición (en face de/à
côté de), distancia (près /loin), movimiento (jusqu'à), dirección (vers, en), origen (de), destino (pour, à, 
au, aux + pays).
Marcas temporales:
Indicaciones de tiempo: en + año (en 2018), au .. siècle, avant-hier, après-demain, tout de suite.
Anterioridad: il y a.. que, ça fait ..que.
Posterioridad: après, plus, tard.
Secuenciación: d'abord, puis, finalement, à partir de.
Simultaneidad: en même temps, au moment où.
Frecuencia: une/ deux fois par..; souvent, jamais, de temps en temps.
Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo :
Los saludos.
El alfabeto.
Los números.
El aspecto físico y psicológico.
Las tareas de la casa.
Expresiones sobre opiniones y argumentaciones.
Las partes del cuerpos y las enfermedades.
Las sensaciones.
La cultura: música y arte.
Las expresiones de tiempo.
Los signos del zodiaco.
Las actividades de tiempo libre.
Las expresiones de cortesía.
Las expresiones del lenguaje coloquial y formal.
El alojamiento.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación:
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.
Reconocimiento y uso del acento.
Entonación y uso correcto de la puntuación.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación.
Diferencia entre las vocales orales y nasales.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Pronunciación del imperfecto.
Distinción entre el estilo directo e indirecto.
Reconocimiento de los sonidos sordos y sonoros consonánticos del francés.
Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido global de textos orales breves y estructurados, de temas 
diversos vinculados al entorno más directo del alumno, transmitidos por diversos canales orales en 
registro formal, informal o neutro.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para 
comprender un texto oral de forma general.

Criterio de evaluación: 1.3. Utilizar elementos culturales y de la vida cotidiana para la comprensión de 
textos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
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Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto.

Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión de textos, los conocimientos sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la
comunicación oral.

Criterio de evaluación: 1.6. Identificar el léxico oral relativo a asuntos cotidianos y a aspectos concretos 
del entorno directo del alumno, y extraer el significado de las palabras y expresiones desconocidas del 
contexto y del cotexto.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.
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Criterio de evaluación: 1.7. Identificar y reconocer todos los patrones sonoros, rítmicos y de entonación 
que puedan hallarse en un texto oral.

Criterio de evaluación: 1.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, de forma oral, en los distintos 
registros de la lengua para dar, solicitar o intercambiar información sobre temas cotidianos e 
identificativos, aunque esta producción presente pausas y vacilaciones en su producción.

Criterio de evaluación: 2.2. Saber usar de forma correcta las distintas estrategias sintácticas y 
semánticas para producir textos orales monológicos o dialógicos breves y sencillos. A estas 
producciones se les incorporarán conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Cumplir las distintas directrices marcadas en el proceso comunicativo, 
empleando los patrones discursivos más comunes para elaborar un texto.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.
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Criterio de evaluación: 2.4. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas frecuentes y de 
mecanismos sencillos de cohesión y coherencia.

Criterio de evaluación: 2.5. Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio para poder 
proporcionar información y opiniones breves y sencillas sobre situaciones habituales de comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.
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Criterio de evaluación: 2.6. Pronunciar y entonar de forma comprensible, sin por ello evitar errores o el 
acento extranjero, y aunque los interlocutores tengan que solicitar aclaraciones o repeticiones.

Criterio de evaluación: 2.7. Saber emplear frases cortas y fórmulas para desenvolverse en intercambios 
comunicativos breves en situaciones habituales y cotidianas aunque haya que aclarar elementos del 
discurso.

Criterio de evaluación: 2.8. Interactuar de manera sencilla y clara utilizando fórmulas o gestos simples 
para facilitar la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
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Criterio de evaluación: 2.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas generales de textos en formato impreso o soporte digital, 
bien estructurados y sencillos en registro formal o neutro que traten sobre las situaciones de la vida 
cotidiana o de interés personal.

Criterio de evaluación: 3.2. Ser capaz de aplicar estrategias para adquirir una comprensión global del 
texto, así como de los elementos más relevantes del mismo.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.
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Criterio de evaluación: 3.3. Tener un conocimiento básico de aspectos sociolingüísticos y socioculturales
vinculados a la vida cotidiana y saber aplicarlos.

Criterio de evaluación: 3.4. Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en un 
texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar a la comprensión los constituyentes y las estructuras sintácticas más 
frecuentes, así como sus posibles significados.

Criterio de evaluación: 3.6. Identificar léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con temas 
generales o de interés propio, y extraer del contexto y del cotexto el significado de los distintos términos 
y expresiones usados.

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales nociones ortográficas, tipográficas y de puntuación
propias de la lengua extranjera en cuestión, así como las abreviaturas y símbolos más comunes.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.
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Criterio de evaluación: 3.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Criterio de evaluación: 4.1. Redactar, en formato de impresión o digital, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro 
neutro o informal, empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación.

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
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Criterio de evaluación: 4.2. Aprender y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto 
escrito de forma sencilla y clara.

Criterio de evaluación: 4.3. Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de índole persona, social.

Criterio de evaluación: 4.4. Realizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando los 
elementos más importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
16

00
93

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

01
/2

02
1 

10
:4

8:
40

26Pág.: /61

Criterio de evaluación: 4.5. Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente 
y emplearlas en actos de comunicación sencillos y claros.

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer estructuras léxicas suficientes para poder trasladar a nuestros 
interlocutores información breve y clara sobre situaciones habituales y cotidianas.

Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma 
correcta para la producción correcta de un texto escrito.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
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Criterio de evaluación: 4.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.
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C. Ponderaciones de los criterios

FR21.1

FR21.2

FR21.3

FR21.4

FR21.5

FR21.6

FR21.7

FR21.8

FR22.1

FR22.2

FR22.3

FR22.4

FR22.5

FR22.6

FR22.7

FR22.8

FR22.9

FR23.1

FR23.2

Identificar el sentido global de textos orales breves y estructurados, de
temas diversos vinculados al entorno más directo del alumno, 
transmitidos por diversos canales orales en registro formal, informal o 
neutro.

Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para 
comprender un texto oral de forma general.

Utilizar elementos culturales y de la vida cotidiana para la 
comprensión de textos.

Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto.

Aplicar a la comprensión de textos, los conocimientos sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la
comunicación oral.

Identificar el léxico oral relativo a asuntos cotidianos y a aspectos 
concretos del entorno directo del alumno, y extraer el significado de 
las palabras y expresiones desconocidas del contexto y del cotexto.

Identificar y reconocer todos los patrones sonoros, rítmicos y de 
entonación que puedan hallarse en un texto oral.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Producir textos breves y comprensibles, de forma oral, en los distintos
registros de la lengua para dar, solicitar o intercambiar información 
sobre temas cotidianos e identificativos, aunque esta producción 
presente pausas y vacilaciones en su producción.

Saber usar de forma correcta las distintas estrategias sintácticas y 
semánticas para producir textos orales monológicos o dialógicos 
breves y sencillos. A estas producciones se les incorporarán 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

Cumplir las distintas directrices marcadas en el proceso comunicativo,
empleando los patrones discursivos más comunes para elaborar un 
texto.

Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas frecuentes y 
de mecanismos sencillos de cohesión y coherencia.

Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio para 
poder proporcionar información y opiniones breves y sencillas sobre 
situaciones habituales de comunicación.

Pronunciar y entonar de forma comprensible, sin por ello evitar 
errores o el acento extranjero, y aunque los interlocutores tengan que 
solicitar aclaraciones o repeticiones.

Saber emplear frases cortas y fórmulas para desenvolverse en 
intercambios comunicativos breves en situaciones habituales y 
cotidianas aunque haya que aclarar elementos del discurso.

Interactuar de manera sencilla y clara utilizando fórmulas o gestos 
simples para facilitar la comunicación.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Identificar las ideas generales de textos en formato impreso o soporte 
digital, bien estructurados y sencillos en registro formal o neutro que 
traten sobre las situaciones de la vida cotidiana o de interés personal.

Ser capaz de aplicar estrategias para adquirir una comprensión global
del texto, así como de los elementos más relevantes del mismo.

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

Nº Criterio Denominación Ponderación %



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
16

00
93

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

01
/2

02
1 

10
:4

8:
40

29Pág.: /61

FR23.3

FR23.4

FR23.5

FR23.6

FR23.7

FR23.8

FR24.1

FR24.2

FR24.3

FR24.4

FR24.5

FR24.6

FR24.7

FR24.8

Tener un conocimiento básico de aspectos sociolingüísticos y 
socioculturales vinculados a la vida cotidiana y saber aplicarlos.

Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en 
un texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes.

Aplicar a la comprensión los constituyentes y las estructuras 
sintácticas más frecuentes, así como sus posibles significados.

Identificar léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y 
con temas generales o de interés propio, y extraer del contexto y del 
cotexto el significado de los distintos términos y expresiones usados.

Reconocer las principales nociones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación propias de la lengua extranjera en cuestión, así como las 
abreviaturas y símbolos más comunes.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Redactar, en formato de impresión o digital, textos breves, sencillos y 
de estructura clara sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o 
de interés propio, en un registro neutro o informal, empleando las 
distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación.

Aprender y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar 
un texto escrito de forma sencilla y clara.

Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de 
índole persona, social.

Realizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando
los elementos más importantes de dichas funciones y los patrones 
discursivos conocidos.

Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente y emplearlas en actos de comunicación sencillos y claros.

Conocer estructuras léxicas suficientes para poder trasladar a 
nuestros interlocutores información breve y clara sobre situaciones 
habituales y cotidianas.

Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas 
de forma correcta para la producción correcta de un texto escrito.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,04

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

Bonjour du monde!

Comment ça va?

Photo de classe

30/09/2020 - 13/11/2020

16/11/2020 - 18/12/2020

11/01/2021 - 19/02/2021

Justificación

Justificación

Justificación

Trata de reconocer el francés, explicar por qué aprendemos francés e identificar los países francófonos.

Trata el tema de las presentaciones.
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

4

5

6

7

C'est la fête!

Drôle de famille

C'est bon!

C¿est la fin de l¿année!

22/02/2021 - 26/03/2021

06/04/2021 - 14/05/2021

17/05/2021 - 04/06/2021

07/06/2021 - 18/06/2021

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Incide en el tema de las clases y los cumpleaños.

Incide en el tema las compras, expresar deseos y escribir una carta a un/a amigo/a.

Presenta a la familia y a los amigos.

Trata el tema de la alimentación.

Trata el tema del final de curso.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios e indicadores de evaluación, al integrar en sí mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos,
son el referente más completo para la valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino 
también del nivel competencial alcanzado por el alumnado.
En el marco de la estructura dada al currículo de la Educación Secundaria, el profesorado tendrá en cuenta que, 
de acuerdo con los desarrollos curriculares, todas las áreas o materias participan desde su ámbito 
correspondiente en el desarrollo de las distintas competencias clave.
El perfil competencial, por tanto, viene determinado por las aportaciones que desde las distintas áreas se realizan 
a las competencias clave. Por tanto, cuando evaluamos a través de la herramienta: Currículum por Competencias 
cualquier indicador o criterio, estamos igualmente calificando las competencias relacionadas con ese indicador.
La relación que se establece entre las áreas y las competencias, por tanto, no es directa ya que no existen áreas 
que contribuyan en exclusiva ni de manera unidireccional con ninguna de las competencias clave; asimismo, no 
todas las áreas contribuyen del mismo modo ni en el mismo grado a las distintas competencias.
La determinación del nivel competencial más ajustado corresponde al equipo docente que, desde su trabajo 
directo con el alumnado, puede valorar los logros alcanzados por el mismo y su progreso a lo largo de los cursos 
de la etapa. Así, corresponderá al profesorado el reajuste de estos descriptores al detalle del nivel real de su 
alumnado y al proceso educativo seguido. Le servirá de base las Orientaciones para la descripción del nivel 
competencial adquirido por el alumnado de Educación Secundaria.
Estos niveles competenciales necesarios para cubrir toda la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se 
corresponden con el cumplimiento pleno de los criterios de evaluación de cada curso educativo, tomándose 
dichos criterios como referencia para describir los niveles de la progresión: 
El nivel Medio del 1º curso de Educación Secundaria Obligatoria coincide con el nivel Iniciado del 2º curso. 
El nivel Avanzado del 1º curso coincide con el nivel Medio del 2º curso.
El nivel Medio del 2º curso coincide con el nivel Iniciado del 3º curso. 
El nivel Avanzado del 2º curso coincide con el nivel Medio del 3º curso.
El nivel Medio del 3º curso coincide con el nivel Iniciado del 4º curso. 
El nivel Avanzado del 3º curso coincide con el nivel Medio del 4º curso.
Los elementos en los que se basa la progresión ordenada de los descriptores son aquellos que hacen disminuir o 
aumentar el grado de desempeño de una competencia, permitiendo establecer diferencias entre los tres niveles 
establecidos en la normativa. Estos serían, por ejemplo, los siguientes:
- El grado de autonomía, diferenciando, entre aquellas acciones que se realizan con el apoyo del docente o la 
ayuda de recursos concretos.
- La capacidad de abstracción y conceptuación que presenta el alumno o la alumna en el desarrollo de la acción 
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propuesta.
- El nivel de creatividad, estableciendo diferencias entre las acciones que se llevan a cabo de manera creativa 
frente a las que se desarrollan de manera ajustada al modelo de partida.
- La capacidad para trasladar lo aprendido a distintos contextos.
- El grado de perfección del resultado obtenido.
- La motivación con la que se realiza la tarea.
En cualquier caso, es necesario insistir en que la graduación de la adquisición de las competencias clave 
detallada es orientativa y que, como centro docente, los descriptores ofrecidos podrán adaptarse a nuestras 
propias situaciones y contextos.
El currículo de la Segunda Lengua extranjera recoge siete competencias clave para desarrollar en la etapa de 
educación Secundaria Obligatoria.  La competencia en comunicación lingüística (CCL), primordial en esta materia,
está vinculada al acto comunicativo en el que interviene el individuo con otros interlocutores haciendo uso de 
diversos canales de transmisión. La finalidad de esta competencia no es solo comunicar sino también adquirir un 
enriquecimiento multicultural. La competencia clave en comunicación lingüística está asociada al desarrollo de las 
cuatro destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión oral y escrita y expresión oral y 
escrita). Para adquirir tales destrezas se promoverá la práctica de tareas variadas en contextos comunicativos 
diversos. Orientado hacia el aprendizaje de lenguas extranjeras y el aprendizaje permanente, el currículo actual 
fomenta la competencia clave para aprender a aprender (CAA), esencial para asimilar contenidos de cualquier 
materia, desarrollar la capacidad de autoevaluación y adquirir conciencia de las propias habilidades y estilos de 
aprendizaje.  La competencia digital (CD), contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. De 
hecho, la búsqueda y edición de información en formato digital será un instrumento esencial para el aprendizaje 
tanto del idioma como de los contenidos temáticos con los que se ejercite, por lo que la competencia digital 
potencia la interdisciplinaridad: abordar contenidos de arte, ciencia, historia, literatura o de cualquier tema de 
interés personal o social será más asequible. De hecho, el formato digital facilitará la práctica comunicativa del 
idioma, además, como medio de entretenimiento mediante canciones, biografías de personajes célebres, juegos o
cualquier otro campo de interés cercano a las experiencias y motivaciones de los adolescentes.  Por otro lado, la 
competencia social y cívica (CSC) será relevante en el aprendizaje de una lengua extranjera ya que implica la 
capacidad de participar en actos de comunicación aplicando normas de cortesía adecuadas.  Igualmente, la 
competencia clave en el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), que implica la capacidad de tomar 
conciencia del acto comunicativo y participar en él de manera activa o pasiva, contribuirá a la competencia 
comunicativa del alumnado.  Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser 
tenida en cuenta en el aprendizaje de la Segunda Lengua extranjera, ya que supone conocer, comprender, 
apreciar y valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales. Aprender una lengua
extranjera implica abordar una serie de elementos transversales enriquecedores con los que abrirse a nuevos 
modos de ver el mundo, enfrentarse a pensamientos y personas con ideas diferentes y reflexionar, con espíritu 
crítico, sobre las conductas cotidianas y los valores reconocidos por declaraciones universales de derechos 
humanos o de la infancia. Por otra parte, hoy en día no basta con saber pronunciar correctamente una lengua 
para sentirse a gusto con su uso, sino que también es necesario conocer los elementos socioculturales que la 
rodean.  En consecuencia, se fomentará la importancia y sobre todo el gusto por el aprendizaje de las lenguas 
extranjeras y su cultura, intentando siempre vincularlas a la importancia  de su elemento oral al tratarse de 
lenguas vivas y a su fin último, que es comunicar. Andalucía es una comunidad cuya historia está unida a una 
gran diversidad de culturas y, en consecuencia, de lenguas. Vinculada al tránsito poblacional, uno de cuyos 
ejemplos más notables es el turismo, hace que la práctica activa y continua de lenguas extranjeras y su potencial 
cobre importancia.  

En efecto, las personas andaluzas comunicativamente competentes en lenguas extranjeras, como ciudadanas del
mundo, son capaces de integrarse en otras comunidades con las que enriquecerse culturalmente y en las que 
difundir el patrimonio cultural e histórico propio.  En definitiva, la intervención educativa, orientación y guía hacia la
madurez intelectual y social mediante el dominio de una segunda lengua extranjera, contribuirá de manera activa 
a saber decir, saber hacer y saber ser.  
Tal y como se describe en la LOMCE, todas las áreas o materias del currículo deben participar en el desarrollo de 
las distintas competencias del alumnado. Éstas, de acuerdo con las especificaciones de la ley, son:
 1.º Comunicación lingüística. Esta competencia que aparece en todas y cada una de las unidades y contribuye al 
desarrollo de la motivación a través de los conocimientos, habilidades y actitudes propios para adoptar decisiones,
escuchar leer o expresarse al oral o por escrito con interés.  Esta competencia implica el dominio de la lengua oral
y escrita en sus múltiples contextos. Esta competencia se encuentra en actividades de tipo vocabulario, 
gramaticales, expresión oral y escrita, escuchas, etc. 
2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.  Esta competencia pretende utilizar 
de forma espontánea los elementos y los razonamientos matemáticos para interpretar y producir información, para
resolver problemas de la vida diaria, para comprender y poder expresarse en lenguaje matemático y científico.  
Estas competencias aparecen reflejadas en el aprendizaje de las cifras y sus operaciones matemáticas, los 
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precios. 
3.º Competencia digital. Con esta competencia, se trata de dotar al alumno de las habilidades para buscar, 
obtener y tratar y comunicar información. Este tratamiento de la información es fundamental para convertirnos en 
individuos autónomos, eficaces y críticos en el momento de seleccionar, verificar y utilizar la información.  Los 
alumnos adquirirán la competencia digital a través de la utilización de recursos digitales puestos a su disposición 
(libro digital interactivo) así como la búsqueda de información en las actividades  propuestas. 
4.º Aprender a aprender. Esta capacidad presupone que el alumno dispone de habilidades para comenzar a 
aprender y continuar a aprender de manera cada vez más autónoma y eficaz. En ella, se incluye las estrategias 
para cooperar, autoevaluarse y gestionar los recursos y las técnicas de trabajo individual. La adquisición de esta 
competencia a través del trabajo individualizado del Cuaderno de actividades, del Cuaderno de atención a la 
diversidad, del Cuaderno de evaluaciones. 
5.º Competencias sociales y cívicas.  Esta competencia trata de comprender la realidad social en la que vivimos, 
de hacer frente a la resolución de conflictos utilizando los valores y las prácticas democráticas, ejerciendo la 
ciudadanía, contribuyendo a la construcción de la paz y de la democracia, y manteniendo una actitud constructiva,
solidaria y responsable hacia el ejercicio de los derechos y obligaciones cívicas. Se desarrolla esta competencia 
gracias al descubrimiento por los alumnos de culturas y nacionalidades diferentes a la propia. 
 6.º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.  Esta competencia hace referencia a la responsabilidad, la 
perseverancia, el conocimiento y la autoestima, la creatividad, la autocrítica y el control emocional. Se trata de 
reconocer que 
 
 
tenemos la capacidad para imaginar, desarrollar y evaluar acciones y proyectos individuales o colectivos con 
creatividad, confianza y responsabilidad crítica. Esta competencia se desarrolla a través de las actividades de 
memorización, resumen de ideas, organización de la información y expresiones orales. 
 7.º Conciencia y expresiones culturales. Esta competencia implica un conocimiento básico de las diferentes 
manifestaciones culturales, una actitud abierta, respetuosa y crítica frente a la diversidad de expresiones 
culturales. Trabajamos esta competencia  a través de la moda, el deporte, la música, las ciudades francófonas 
que aparecen a lo largo de nuestras unidades didácticas.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas. 

Se favorecerá un aprendizaje dinámico, interesante y fundado sobre la comunicación y la participación del 
alumnado. Se trabajarán las cuatro habilidades lingüísticas:
1. Comprensión de los textos orales (escuchar): escuchar y hacer actividades, escuchar una información como 
por ejemplo, ejercicios de identificación, buscar una información, participar en un juego. Escucar y repetir: 
canciones y cuentos, sonidos, diálogos.
2. Comprensión de los textos orales: expresión e interacción (hablar y dialogar). Presentación oral del vocabulario
con la mímica, los dibujos, la utilización de fashcard y de imágenes. Práctica controlada: los juegos, los diálogo. 
Actividades libres: trabajar en pequeño grupo, crear un mural.
3. Comprensión de textos escritos (leer), como por ejemplo, buscar y encontrar una palabra, leer las 
instrucciones de un juego, leer historias familiares para el alumnado, las palabras de una canción, etc.
4. Comprensión de textos escritos: expresión e interacción (escribir): organizar y copiar, hacer ejercicios para 
encontrar las palabras, escribir correos electrónicos, un cómic, una invitación, una carta, una felicitación 
navideña, dicatdos de palabras.

La secuencia de actividades y el desarrollo de las sesiones (1 hora) será idéntica en todas las unidades 
didácticas, así los alumnos y las alumnas podrán consolidar más fácilmente las rutinas de trabajo y la 
organización de las clases de FLE. Esta secuencia será la siguiente:
Sesión 1: Rutina (saludos, el tiempo que hace y la fecha), repaso de ideas previas, cómic, juego 1 (adquisición 
del léxico de la unidad), juego 2 (loto).
Sesión 2: Rutina, canción y vídeo, ficha de gramática y léxico.
Sesión 3: Rutina, canción y ficha de palabras, pre-tarea final.
Sesión 4: Rutina, canción y tarea final (producción escrita y producción final).
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G. Materiales y recursos didácticos

Recursos impresos. 
- Libro del alumnado. 
- Propuesta didáctica (sugerencias, curiosidades, recursos y actividades complementarias...). 
- Recursos complementarios para fotocopiar o imprimir: con actividades de refuerzo, de ampliación, de 
evaluación. 
- Materiales para el aula: murales con los contenidos de la unidad, tarjetas de vocabulario... Recursos digitales 
- Libro digital. El alumnado podrá reforzar o ampliar los aprendizajes utilizando los recursos digitales disponibles. 
En www.anayaeducacion.es encontraremos un banco de recursos audiovisuales e interactivos relacionados con 
la unidad. 
- Enlaces y referencias webs 
Otros recursos: de elaboración propia, reciclados, intercentros¿ 
 
Los libros de texto que utilizaremos durante el presente curso son los siguientes:
En 1º ESO emplearemos el método Grand Merci 1 de la editorial Anaya.
Utilizaremos diferentes recursos de Internet como direcciones con recursos para completar contenidos o practicar
conocimientos, y diferentes aplicaciones que nos ayuden a desarrollar la competencia oral.
Usaremos recursos proporcionados por la editoriales para desarrollar actividades de evaluación, refuerzo y 
ampliación., en formato papel o
digital.
Todo ello además de los recursos propios del centro como son el aula, las pizarras digitales, ordenadores, 
biblioteca y otras dependencias que
pudieran necesitarse.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación del alumnado dentro del área de Francés, se realizará utilizando la Herramienta de Séneca 
CURRÍCULUM POR COMPETENCIAS, en la cual se encuentran ponderados los diferentes indicadores a evaluar
en el presente curso, con el tipo de evaluación correspondiente, continua o aritmética, conformando el PERFIL 
DE ÁREA para este curso. 
A la hora de calificar un indicador el maestro/a utilizará el instrumento de evaluación más adecuado, de aquellos 
registrados en esta herramienta. 
Dentro del proceso de evaluación el maestro/a secuenciará los diferentes indicadores a evaluar en las diferentes 
Unidades Didácticas y en cada una de las evaluaciones. 
PLANTEAMIENTO DE LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO

- El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado. Dichos procesos aplicados en contextos 
determinados generan competencias y facilitan la consecución de los objetivos de la etapa.  
- La evaluación en la educación primaria tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias 
clave y el logro de los objetivos de la etapa. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se 
establecerá la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  
- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, criterial, global y formativa y tendrá en 
cuenta el progreso del alumno o alumna en el conjunto de las áreas y los diferentes elementos del currículo.  
- La evaluación se llevará a cabo en cada nivel por el profesorado que constituye el equipo docente, haciendo 
uso de diferentes técnicas e instrumentos y prestando especial atención a la observación continuada de la 
evolución de su proceso de aprendizaje y de su maduración personal. Los criterios de evaluación de las áreas 
serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los 
objetivos de la etapa.  
- Los maestros y las maestras evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y
su propia práctica docente, para lo que establecerán indicadores de logro en las programaciones didácticas.

CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO E INFORMACIÓN A LOS CENTROS Y A LAS FAMILIAS

- El resultado de la evaluación se expresará de la forma siguiente: Insuficiente (IN) para las calificaciones 
negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. Dichos 
términos irán acompañados de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, 
con las siguientes correspondencias: 
Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4.  
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Suficiente: 5.  
Bien: 6.  
Notable: 7 u 8.  
Sobresaliente: 9 o 10.

- Los resultados obtenidos por cada alumno o alumna se harán constar en un informe que será entregado a sus 
padres, madres o representantes legales y que tendrá carácter informativo y orientador para los centros en los 
que el alumnado haya cursado sexto nivel de educación primaria y para aquellos en los que cursen el siguiente 
nivel. Los resultados obtenidos serán indicativos de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la 
conveniencia de la aplicación de medidas o programas dirigidos al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2
3
4

5

6

7

8

9

10

11

12
13

14

Comprender información de textos orales en actos de comunicación variada, mostrando una actitud 
tolerante, respetuosa y de cooperación hacia sus emisores.
Ser capaz de usar la lengua extranjera de forma desinhibida para comunicar.
Participar oralmente en actos de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierta autonomía.
Leer y comprender textos de temas diversos adaptados a las capacidades y a los intereses del alumnado
para fomentar el placer por la lectura y el enriquecimiento personal.
Redactar textos sencillos con finalidades diversas respetando siempre las pautas de cohesión formal y 
coherencia textual.
Hacer uso de los componentes lingüísticos y fonéticos básicos de la lengua extranjera en actos de 
comunicación reales.
Fomentar la autonomía en el aprendizaje, el trabajo colaborativo, la reflexión sobre los propios procesos 
de aprendizaje, y ser capaz de aplicar a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Seleccionar y presentar información, ya sea de forma oral o escrita, haciendo uso de las distintas 
estrategias de aprendizajes adquiridas y de todos los medios de los que se dispone, incluyendo medios 
tecnológicos.
Valorar el aprendizaje de la lengua extranjera como instrumento de acceso a una nueva cultura y al 
aprendizaje de conocimientos nuevos, fomentando el respeto hacia la cultura del otro y el aprender a 
aprender.
Fomentar la capacidad de trabajo colaborativo, rechazando cualquier discriminación por razón de sexo o 
condición racial o social, fortaleciendo habilidades sociales y afectivas para evitar conflictos o resolverlos 
pacíficamente.
Mostrar una actitud receptiva y de auto-confianza en el aprendizaje y uso de la lengua extranjera 
participando con sentido crítico en los actos de comunicación.
Conocer y valorar los aspectos culturales vinculados a la lengua extranjera.
Conocer y valorar los elementos culturales de la sociedad andaluza para que, al ser transmitidos, puedan
ser apreciados por ciudadanos de otros países o miembros de otros contextos sociales.
Fomentar el respeto del patrimonio andaluz y su importancia, utilizando la lengua extranjera como medio 
de divulgación.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4
5

6
7
8

9

10

11

12

13

14

15

16

17
18
19
20

21

Estrategias de comprensión: Comprensión exhaustiva de estructuras sintácticas y léxicas de textos 
vinculadas a asuntos de la vida más inmediata del alumno (su habitación, la familia o experiencias 
vividas, entre otros).
Estrategias de comprensión:Comprensión global de situaciones comunicativas sobre asuntos de la vida 
diaria.
Estrategias de comprensión:Deducción del significado de términos de un texto relacionado con el 
entorno más directo del alumno, ayudándose del contexto y del cotexto.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de mensajes cotidianos producidos de forma oral.
Estrategias de comprensión:Interpretación de elementos verbales y no verbales para anticipar el 
contenido global de textos orales sencillos auténticos o elaborados.
Estrategias de comprensión:Identificación de rasgos fonéticos y de entonación de la lengua extranjera.
Estrategias de comprensión:Deducción de estructuras gramaticales en textos producidos de forma oral.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos orales para identificar las características de 
alguien o de algún lugar.
Estrategias de comprensión:Comprensión exhaustiva de textos orales en los que el emisor expone su 
opinión o sus gustos.

Estrategias de comprensión:Localización en producciones orales de los elementos de cortesía usados 
por los interlocutores.
Estrategias de comprensión:Comprensión detallada de situaciones comunicativas para deducir el 
vocabulario empleado y las estructuras sintácticas.
Estrategias de comprensión:Comprensión rápida ayudándose del soporte visual de diálogos vinculados 
a temas de la vida diaria.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos basados en situaciones del pasado o del 
futuro.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes). Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas de personas  y actividades 
cotidianas
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso.
Funciones comunicativas:Expresión de hábitos.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, gusto.
Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas:
Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, 
compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones sonoros: Los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales.
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Contenidos

1
2
3

4
5

6
7
8
9

10

11

12

13

14
15

16

17
18

19

20

21

22

23
24

25
26
27

Estrategias de producción:Producción de textos sencillos donde se presentan temas de la vida cotidiana.
Estrategias de producción:Aplicación de distintas estructuras sintácticas en mensajes orales sencillos.
Estrategias de producción:Representación oral de actos comunicativos monológicos y dialógicos sobre 
situaciones de la vida cotidiana.
Estrategias de producción:Producción oral de textos sencillos para expresar anécdotas del pasado.
Estrategias de producción:Presentación de textos orales sencillos vinculados a la descripción de una 
persona o de un lugar.
Estrategias de producción:Expresión oral de opiniones y gustos.
Estrategias de producción:Aplicación de estructuras sintácticas varias en mensajes orales.
Estrategias de producción:Producción de textos orales guiados.
Estrategias de producción:Memorización de textos orales sobre temas del entorno más directo del 
alumno.
Estrategias de producción:Elaboración de textos orales para abordar temas de índole personal (la 
habitación, la familia, la descripción de alguien, etc.)
Estrategias de producción:Lectura en voz alta de actos de comunicación, permitiendo la reproducción 
del marco fonético y de entonación de la lengua extranjera.
Estrategias de producción:Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio 
cultural andaluz en relación con aspectos culturales de la lengua extranjera.
Estrategias de producción:Realización de diálogos basados en situaciones de la vida cotidiana (en la 
escuela, en un restaurante, en una tienda, una conversación telefónica, etc.)
Estrategias de producción:Elaboración de textos orales para expresar sensaciones y gustos.
Estrategias de producción:Presentación de textos  vinculados a la construcción de hipótesis sobre temas
de ámbito personal o social.
Estrategias de producción:Memorización de textos sencillos para reproducir las distintas marcas de 
oralidad propias de la lengua extranjera.
Estrategias de producción:Reproducción de textos orales empleando fórmulas de cortesía.
Estrategias de producción:Producción de actos de comunicación propios de la vida diaria (conversación 
telefónica, expresión de opiniones, etc.).
Estrategias de producción:Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre 
acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes 
medios, entre ellos internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio  andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con 
hablantes o aprendices de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera 
sencilla.
Funciones comunicativas:Descripción de estados y situaciones presentes.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos 
de vista.
Funciones comunicativas:Expresión de hábitos.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, gusto.
Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
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Contenidos

28

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14
15

16
17

Estructuras lingüístico-discursivas:
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:Comprensión escrita detallada de textos cortos elaborados o semiauténticos
relacionados con situaciones habituales y cotidianas.
Estrategias de comprensión:Comprensión de mensajes escritos relacionados con las actividades del 
aula: instrucciones, preguntas.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de 
opiniones o ideas sobre temas diversos.
Estrategias de comprensión:Comprensión escrita detallada de textos cortos semiauténticos o 
elaborados, relacionados con situaciones habituales y cotidianas.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de 
sensaciones personales o a la formulación de hipótesis.
Estrategias de comprensión:Deducción de estructuras semánticas y sintácticas de textos elaborados o 
semiauténticos.
Estrategias de comprensión:Lectura global de documentos auténticos sobre temas propios de la vida 
cotidiana.
Estrategias de comprensión:Comprensión de textos argumentativos, prescriptivos, de opinión, 
transcripciones de monológos o diálogos.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos escritos relacionados con el movimiento en 
una ciudad.
Estrategias de comprensión:Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: La 
identificación personal, la familia, la vivienda, las vacaciones, el tiempo libre y el deporte, las nuevas 
tecnologías, las vacaciones, las experiencias personales, la alimentación, el tiempo meteorológico, la 
educación, la amistad, partes del cuerpo y vida saludable.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, participación en conversaciones dentro del aula y en simulaciones relacionadas con 
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, participación en conversaciones  dentro del aula y en 
simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio  andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera 
sencilla. 
Funciones comunicativas:Descripción de estados y situaciones presentes.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos 
de vista.
Funciones comunicativas:Expresión de hábitos.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, gusto.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
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Contenidos

18
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Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas
Léxico: identificación personal,vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y 
Comunicación.
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción:Producción semilibre de textos escritos aplicando estrategias sintácticas y 
semánticas sobre temas del entorno más cercano al alumno (su habitación, la casa, los gustos 
culinarios, la ciudad, etc.)
Estrategias de producción:Producción guiada de textos escritos relacionados con temas propios de 
situaciones habituales y cotidianas (relatos del pasado o del futuro, expresión de opiniones, etc.)
Estrategias de producción:Aplicación de los mecanismos sintácticos y léxicos aprendidos para editar 
textos escritos de estructura sencilla y comprensible.
Estrategias de producción:Producción de textos escritos aplicando las fórmulas de cortesía propias de la
lengua extranjera.
Estrategias de producción:Producción guiada de relatos usando las herramientas gramaticales 
necesarias.
Estrategias de producción:Producción de textos argumentativos.
Estrategias de producción:Producción escrita de diálogos haciendo uso de fórmulas de cortesía y 
elementos socioculturales.
Estrategias de producción:Producción guiada de textos basados en el léxico de la etapa: La 
identificación personal, la familia, la vivienda, las vacaciones, el tiempo libre, el deporte, las nuevas 
tecnologías, experiencias personales, la alimentación, el tiempo meteorológico, la educación, la amistad,
partes del cuerpo y vida saludable.
Estrategias de producción:Producción guiada de textos escritos basados en la difusión de la cultura 
andaluza y su relación con la cultura de la lengua extranjera estudiada.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y 
en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por
diferentes medios, entre ellos internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza. 
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera 
sencilla.
Funciones comunicativas:Descripción de estados y situaciones presentes.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos 
de vista.
Funciones comunicativas:Expresión de hábitos.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, gusto.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
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Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, 
tecnologías de la información y comunicación.
Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estructuras oracionales:
Afirmación:  Evidemment!
Negación: ne..pas / ni..ni../ ne.. rien/ ne .. jamais / ne..personne/ ne.. aucun
Exclamación: Oh, quel desastre!
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ Est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet./ Combien ../ Quel...
Réplicas: si / pronombre  tónico + oui/non (moi, oui; moi, non) /pronombre tónico + aussi - non plus (moi 
non plus).
Marcas de relaciones lógicas:
Conjunción: ni..ni.
Disyunción: ou bien.
Oposición: par contre, or.
Causa: puisque, car.
Finalidad: afin de, dans le but de + infinitif.
Comparación: le plus / le moins que + adjectif + que / ainsi que.
Consecuencia: alors, donc.
Explicación: ainsi, car.
Marcas de relaciones temporales: dans, il y a, en, puis, tout de suite, enfin, pendant que + Indicatif 
(simultaneidad).
Tiempos verbales:
Presente: Verbos perteneciente a las tres conjugaciones y con los cambios de bases pertinentes. 
Verbos con cambios en las grafías (-eler, -ger) o que lleven acento (geler, espérer).
Imperativo presente en afirmativo y en negativo
Pasado: passé composé e imperfecto.
Futuro: futur simple. Futur proche como repaso.
Marcas discursivas para indicar el aspecto:
Incoativo: commencer à /être sur le point de + infinitif.
Durativo: être en train de + infinitif.
Terminativo: terminer de / finir de /  venir  de + infinitif.
Marcas de modalidad:
Posibilidad/probabilidad :Il est probable que, probablement.
Necesidad: Il + pron.pers. + faut.
Obligación /prohibición: Devoir + infinitif/ Il est interdit de + infinitif.
Permiso: Autoriser quelqu'un, Impératif.
Intención / deseo: penser / espérer + infinitivo.
Consejo: on pourrait, on devrait..
Otros: C'est à qui de..?/C'est à + pron. tonique / nom+ de + Inf.
Construcciones lingüísticas del discurso: Relativas (qui, que, dont, où), pronombres personales, 
pronombres complementos (COD, COI), la expresión de la posesión, el adjetivo y el pronombre 
demostrativo, la formación del adverbio y su situación en el sintagma verbal, la construcción negativa, 
pronombres adverbios ¿Y-EN¿.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

 Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
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Marcas de cantidad: números cardinales y ordinales; articulo partitivo; adverbios de cantidad y medidas; 
grado comparativo y superlativo: trop, assez de..
Marcas para expresar el modo: adverbes de manière en -ment.
Marcas para situarse en el espacio: preposiciones y adverbios: lugar (sur/sous, ..), posición (en face de/à
côté de), distancia (près /loin), movimiento (jusqu'à), dirección (vers, en), origen (de), destino (pour, à, 
au, aux + pays).
Marcas temporales:
Indicaciones de tiempo: en + año (en 2018), au .. siècle, avant-hier, après-demain, tout de suite.
Anterioridad: il y a.. que, ça fait ..que.
Posterioridad: après, plus, tard.
Secuenciación: d'abord, puis, finalement, à partir de.
Simultaneidad: en même temps, au moment où.
Frecuencia: une/ deux fois par..; souvent, jamais, de temps en temps.
Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo :
- Los saludos.
- El alfabeto.
- Los números.
El aspecto físico y psicológico.
Las tareas de la casa.
Expresiones sobre opiniones y argumentaciones.
Las partes del cuerpos y las enfermedades.
Las sensaciones.
- La cultura: música y arte.
- Las expresiones de tiempo.
Los signos del zodiaco.
Las actividades de tiempo libre.
Las expresiones de cortesía.
Las expresiones del lenguaje coloquial y formal.
El alojamiento.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación:
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.
Reconocimiento y uso del acento.
Entonación y uso correcto de la puntuación.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación.
Diferencia entre las vocales orales y nasales.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Pronunciación del imperfecto.
Distinción entre el estilo directo e indirecto.
Reconocimiento de los sonidos sordos y sonoros consonánticos del francés.
Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido global de textos orales breves y estructurados, de temas 
diversos vinculados al entorno más directo del alumno, transmitidos por diversos canales orales en 
registro formal, informal o neutro.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para 
comprender un texto oral de forma general.

Criterio de evaluación: 1.3. Utilizar elementos culturales y de la vida cotidiana para la comprensión de 
textos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
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Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto.

Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión de textos, los conocimientos sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la
comunicación oral.

Criterio de evaluación: 1.6. Identificar el léxico oral relativo a asuntos cotidianos y a aspectos concretos 
del entorno directo del alumno, y extraer el significado de las palabras y expresiones desconocidas del 
contexto y del cotexto.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.
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Criterio de evaluación: 1.7. Identificar y reconocer todos los patrones sonoros, rítmicos y de entonación 
que puedan hallarse en un texto oral.

Criterio de evaluación: 1.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, de forma oral, en los distintos 
registros de la lengua para dar, solicitar o intercambiar información sobre temas cotidianos e 
identificativos, aunque esta producción presente pausas y vacilaciones en su producción.

Criterio de evaluación: 2.2. Saber usar de forma correcta las distintas estrategias sintácticas y 
semánticas para producir textos orales monológicos o dialógicos breves y sencillos. A estas 
producciones se les incorporarán conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Cumplir las distintas directrices marcadas en el proceso comunicativo, 
empleando los patrones discursivos más comunes para elaborar un texto.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.
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Criterio de evaluación: 2.4. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas frecuentes y de 
mecanismos sencillos de cohesión y coherencia.

Criterio de evaluación: 2.5. Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio para poder 
proporcionar información y opiniones breves y sencillas sobre situaciones habituales de comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.
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Criterio de evaluación: 2.6. Pronunciar y entonar de forma comprensible, sin por ello evitar errores o el 
acento extranjero, y aunque los interlocutores tengan que solicitar aclaraciones o repeticiones.

Criterio de evaluación: 2.7. Saber emplear frases cortas y fórmulas para desenvolverse en intercambios 
comunicativos breves en situaciones habituales y cotidianas aunque haya que aclarar elementos del 
discurso.

Criterio de evaluación: 2.8. Interactuar de manera sencilla y clara utilizando fórmulas o gestos simples 
para facilitar la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
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Criterio de evaluación: 2.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas generales de textos en formato impreso o soporte digital, 
bien estructurados y sencillos en registro formal o neutro que traten sobre las situaciones de la vida 
cotidiana o de interés personal.

Criterio de evaluación: 3.2. Ser capaz de aplicar estrategias para adquirir una comprensión global del 
texto, así como de los elementos más relevantes del mismo.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.
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Criterio de evaluación: 3.3. Tener un conocimiento básico de aspectos sociolingüísticos y socioculturales
vinculados a la vida cotidiana y saber aplicarlos.

Criterio de evaluación: 3.4. Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en un 
texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar a la comprensión los constituyentes y las estructuras sintácticas más 
frecuentes, así como sus posibles significados.

Criterio de evaluación: 3.6. Identificar léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con temas 
generales o de interés propio, y extraer del contexto y del cotexto el significado de los distintos términos 
y expresiones usados.

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales nociones ortográficas, tipográficas y de puntuación
propias de la lengua extranjera en cuestión, así como las abreviaturas y símbolos más comunes.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.
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Criterio de evaluación: 3.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Criterio de evaluación: 4.1. Redactar, en formato de impresión o digital, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro 
neutro o informal, empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación.

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
16

00
93

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

01
/2

02
1 

10
:4

8:
40

52Pág.: /61

Criterio de evaluación: 4.2. Aprender y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto 
escrito de forma sencilla y clara.

Criterio de evaluación: 4.3. Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de índole persona, social.

Criterio de evaluación: 4.4. Realizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando los 
elementos más importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
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Criterio de evaluación: 4.5. Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente 
y emplearlas en actos de comunicación sencillos y claros.

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer estructuras léxicas suficientes para poder trasladar a nuestros 
interlocutores información breve y clara sobre situaciones habituales y cotidianas.

Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma 
correcta para la producción correcta de un texto escrito.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
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Criterio de evaluación: 4.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.
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C. Ponderaciones de los criterios

FR21.3

FR21.4

FR21.5

FR21.6

FR21.7

FR21.8

FR22.1

FR22.2

FR22.3

FR22.4

FR22.5

FR22.6

FR22.7

FR22.8

FR22.9

FR23.1

FR23.2

FR23.3

FR23.4

FR23.5

Utilizar elementos culturales y de la vida cotidiana para la 
comprensión de textos.

Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto.

Aplicar a la comprensión de textos, los conocimientos sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la
comunicación oral.

Identificar el léxico oral relativo a asuntos cotidianos y a aspectos 
concretos del entorno directo del alumno, y extraer el significado de 
las palabras y expresiones desconocidas del contexto y del cotexto.

Identificar y reconocer todos los patrones sonoros, rítmicos y de 
entonación que puedan hallarse en un texto oral.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Producir textos breves y comprensibles, de forma oral, en los distintos
registros de la lengua para dar, solicitar o intercambiar información 
sobre temas cotidianos e identificativos, aunque esta producción 
presente pausas y vacilaciones en su producción.

Saber usar de forma correcta las distintas estrategias sintácticas y 
semánticas para producir textos orales monológicos o dialógicos 
breves y sencillos. A estas producciones se les incorporarán 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

Cumplir las distintas directrices marcadas en el proceso comunicativo,
empleando los patrones discursivos más comunes para elaborar un 
texto.

Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas frecuentes y 
de mecanismos sencillos de cohesión y coherencia.

Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio para 
poder proporcionar información y opiniones breves y sencillas sobre 
situaciones habituales de comunicación.

Pronunciar y entonar de forma comprensible, sin por ello evitar 
errores o el acento extranjero, y aunque los interlocutores tengan que 
solicitar aclaraciones o repeticiones.

Saber emplear frases cortas y fórmulas para desenvolverse en 
intercambios comunicativos breves en situaciones habituales y 
cotidianas aunque haya que aclarar elementos del discurso.

Interactuar de manera sencilla y clara utilizando fórmulas o gestos 
simples para facilitar la comunicación.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Identificar las ideas generales de textos en formato impreso o soporte 
digital, bien estructurados y sencillos en registro formal o neutro que 
traten sobre las situaciones de la vida cotidiana o de interés personal.

Ser capaz de aplicar estrategias para adquirir una comprensión global
del texto, así como de los elementos más relevantes del mismo.

Tener un conocimiento básico de aspectos sociolingüísticos y 
socioculturales vinculados a la vida cotidiana y saber aplicarlos.

Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en 
un texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes.

Aplicar a la comprensión los constituyentes y las estructuras 
sintácticas más frecuentes, así como sus posibles significados.

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR23.6

FR23.7

FR23.8

FR24.1

FR24.2

FR24.3

FR24.4

FR24.5

FR24.6

FR24.7

FR24.8

FR21.1

FR21.2

Identificar léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y 
con temas generales o de interés propio, y extraer del contexto y del 
cotexto el significado de los distintos términos y expresiones usados.

Reconocer las principales nociones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación propias de la lengua extranjera en cuestión, así como las 
abreviaturas y símbolos más comunes.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Redactar, en formato de impresión o digital, textos breves, sencillos y 
de estructura clara sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o 
de interés propio, en un registro neutro o informal, empleando las 
distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación.

Aprender y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar 
un texto escrito de forma sencilla y clara.

Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de 
índole persona, social.

Realizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando
los elementos más importantes de dichas funciones y los patrones 
discursivos conocidos.

Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente y emplearlas en actos de comunicación sencillos y claros.

Conocer estructuras léxicas suficientes para poder trasladar a 
nuestros interlocutores información breve y clara sobre situaciones 
habituales y cotidianas.

Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas 
de forma correcta para la producción correcta de un texto escrito.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Identificar el sentido global de textos orales breves y estructurados, de
temas diversos vinculados al entorno más directo del alumno, 
transmitidos por diversos canales orales en registro formal, informal o 
neutro.

Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para 
comprender un texto oral de forma general.

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,04

3,03

3,03

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

Nous parlons français

Tendance mode

Amuse-toi bien

30/09/2020 - 13/11/2020

16/11/2020 - 18/12/2020

11/01/2021 - 19/02/2021

Justificación

Justificación

Trata de explicar por qué aprendemos francés, presentarnos y repasar nociones como dar órdenes y 
consejos, hacer preguntas.

Trata el tema de la moda.
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

4

5

6

7

Mon tour d'Europe

Mon collège et moi

Ma vie d'ado

À vos marques

22/02/2021 - 26/03/2021

06/04/2021 - 14/05/2021

17/05/2021 - 04/06/2021

07/06/2021 - 18/06/2021

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Trata el tema de las aficiones, entre otras el deporte y la música.

Incide en el tema de los viajes.

Habla sobre el instituto y la educación.

Presenta el tema del hogar, la vivienda, la habitación de los adolescentes.

Trata el tema de los deportes, la salud.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios e indicadores de evaluación, al integrar en sí mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos,
son el referente más completo para la valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino 
también del nivel competencial alcanzado por el alumnado.
En el marco de la estructura dada al currículo de la Educación Secundaria, el profesorado tendrá en cuenta que, 
de acuerdo con los desarrollos curriculares, todas las áreas o materias participan desde su ámbito 
correspondiente en el desarrollo de las distintas competencias clave.
El perfil competencial, por tanto, viene determinado por las aportaciones que desde las distintas áreas se realizan 
a las competencias clave. Por tanto, cuando evaluamos a través de la herramienta: Currículum por Competencias 
cualquier indicador o criterio, estamos igualmente calificando las competencias relacionadas con ese indicador.
La relación que se establece entre las áreas y las competencias, por tanto, no es directa ya que no existen áreas 
que contribuyan en exclusiva ni de manera unidireccional con ninguna de las competencias clave; asimismo, no 
todas las áreas contribuyen del mismo modo ni en el mismo grado a las distintas competencias.
La determinación del nivel competencial más ajustado corresponde al equipo docente que, desde su trabajo 
directo con el alumnado, puede valorar los logros alcanzados por el mismo y su progreso a lo largo de los cursos 
de la etapa. Así, corresponderá al profesorado el reajuste de estos descriptores al detalle del nivel real de su 
alumnado y al proceso educativo seguido. Le servirá de base las Orientaciones para la descripción del nivel 
competencial adquirido por el alumnado de Educación Secundaria.
Estos niveles competenciales necesarios para cubrir toda la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se 
corresponden con el cumplimiento pleno de los criterios de evaluación de cada curso educativo, tomándose 
dichos criterios como referencia para describir los niveles de la progresión: 
El nivel Medio del 1º curso de Educación Secundaria Obligatoria coincide con el nivel Iniciado del 2º curso. 
El nivel Avanzado del 1º curso coincide con el nivel Medio del 2º curso.
El nivel Medio del 2º curso coincide con el nivel Iniciado del 3º curso. 
El nivel Avanzado del 2º curso coincide con el nivel Medio del 3º curso.
El nivel Medio del 3º curso coincide con el nivel Iniciado del 4º curso. 
El nivel Avanzado del 3º curso coincide con el nivel Medio del 4º curso.
Los elementos en los que se basa la progresión ordenada de los descriptores son aquellos que hacen disminuir o 
aumentar el grado de desempeño de una competencia, permitiendo establecer diferencias entre los tres niveles 
establecidos en la normativa. Estos serían, por ejemplo, los siguientes:
- El grado de autonomía, diferenciando, entre aquellas acciones que se realizan con el apoyo del docente o la 
ayuda de recursos concretos.
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- La capacidad de abstracción y conceptuación que presenta el alumno o la alumna en el desarrollo de la acción 
propuesta.
- El nivel de creatividad, estableciendo diferencias entre las acciones que se llevan a cabo de manera creativa 
frente a las que se desarrollan de manera ajustada al modelo de partida.
- La capacidad para trasladar lo aprendido a distintos contextos.
- El grado de perfección del resultado obtenido.
- La motivación con la que se realiza la tarea.
En cualquier caso, es necesario insistir en que la graduación de la adquisición de las competencias clave 
detallada es orientativa y que, como centro docente, los descriptores ofrecidos podrán adaptarse a nuestras 
propias situaciones y contextos.
El currículo de la Segunda Lengua extranjera recoge siete competencias clave para desarrollar en la etapa de 
educación Secundaria Obligatoria.  La competencia en comunicación lingüística (CCL), primordial en esta materia,
está vinculada al acto comunicativo en el que interviene el individuo con otros interlocutores haciendo uso de 
diversos canales de transmisión. La finalidad de esta competencia no es solo comunicar sino también adquirir un 
enriquecimiento multicultural. La competencia clave en comunicación lingüística está asociada al desarrollo de las 
cuatro destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión oral y escrita y expresión oral y 
escrita). Para adquirir tales destrezas se promoverá la práctica de tareas variadas en contextos comunicativos 
diversos. Orientado hacia el aprendizaje de lenguas extranjeras y el aprendizaje permanente, el currículo actual 
fomenta la competencia clave para aprender a aprender (CAA), esencial para asimilar contenidos de cualquier 
materia, desarrollar la capacidad de autoevaluación y adquirir conciencia de las propias habilidades y estilos de 
aprendizaje.  La competencia digital (CD), contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. De 
hecho, la búsqueda y edición de información en formato digital será un instrumento esencial para el aprendizaje 
tanto del idioma como de los contenidos temáticos con los que se ejercite, por lo que la competencia digital 
potencia la interdisciplinaridad: abordar contenidos de arte, ciencia, historia, literatura o de cualquier tema de 
interés personal o social será más asequible. De hecho, el formato digital facilitará la práctica comunicativa del 
idioma, además, como medio de entretenimiento mediante canciones, biografías de personajes célebres, juegos o
cualquier otro campo de interés cercano a las experiencias y motivaciones de los adolescentes.  Por otro lado, la 
competencia social y cívica (CSC) será relevante en el aprendizaje de una lengua extranjera ya que implica la 
capacidad de participar en actos de comunicación aplicando normas de cortesía adecuadas.  Igualmente, la 
competencia clave en el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), que implica la capacidad de tomar 
conciencia del acto comunicativo y participar en él de manera activa o pasiva, contribuirá a la competencia 
comunicativa del alumnado.  Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser 
tenida en cuenta en el aprendizaje de la Segunda Lengua extranjera, ya que supone conocer, comprender, 
apreciar y valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales. Aprender una lengua
extranjera implica abordar una serie de elementos transversales enriquecedores con los que abrirse a nuevos 
modos de ver el mundo, enfrentarse a pensamientos y personas con ideas diferentes y reflexionar, con espíritu 
crítico, sobre las conductas cotidianas y los valores reconocidos por declaraciones universales de derechos 
humanos o de la infancia. Por otra parte, hoy en día no basta con saber pronunciar correctamente una lengua 
para sentirse a gusto con su uso, sino que también es necesario conocer los elementos socioculturales que la 
rodean.  En consecuencia, se fomentará la importancia y sobre todo el gusto por el aprendizaje de las lenguas 
extranjeras y su cultura, intentando siempre vincularlas a la importancia  de su elemento oral al tratarse de 
lenguas vivas y a su fin último, que es comunicar. Andalucía es una comunidad cuya historia está unida a una 
gran diversidad de culturas y, en consecuencia, de lenguas. Vinculada al tránsito poblacional, uno de cuyos 
ejemplos más notables es el turismo, hace que la práctica activa y continua de lenguas extranjeras y su potencial 
cobre importancia.  

En efecto, las personas andaluzas comunicativamente competentes en lenguas extranjeras, como ciudadanas del
mundo, son capaces de integrarse en otras comunidades con las que enriquecerse culturalmente y en las que 
difundir el patrimonio cultural e histórico propio.  En definitiva, la intervención educativa, orientación y guía hacia la
madurez intelectual y social mediante el dominio de una segunda lengua extranjera, contribuirá de manera activa 
a saber decir, saber hacer y saber ser.  
Tal y como se describe en la LOMCE, todas las áreas o materias del currículo deben participar en el desarrollo de 
las distintas competencias del alumnado. Éstas, de acuerdo con las especificaciones de la ley, son:
 1.º Comunicación lingüística. Esta competencia que aparece en todas y cada una de las unidades y contribuye al 
desarrollo de la motivación a través de los conocimientos, habilidades y actitudes propios para adoptar decisiones,
escuchar leer o expresarse al oral o por escrito con interés.  Esta competencia implica el dominio de la lengua oral
y escrita en sus múltiples contextos. Esta competencia se encuentra en actividades de tipo vocabulario, 
gramaticales, expresión oral y escrita, escuchas, etc. 
2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.  Esta competencia pretende utilizar 
de forma espontánea los elementos y los razonamientos matemáticos para interpretar y producir información, para
resolver problemas de la vida diaria, para comprender y poder expresarse en lenguaje matemático y científico.  
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Estas competencias aparecen reflejadas en el aprendizaje de las cifras y sus operaciones matemáticas, los 
precios. 
3.º Competencia digital. Con esta competencia, se trata de dotar al alumno de las habilidades para buscar, 
obtener y tratar y comunicar información. Este tratamiento de la información es fundamental para convertirnos en 
individuos autónomos, eficaces y críticos en el momento de seleccionar, verificar y utilizar la información.  Los 
alumnos adquirirán la competencia digital a través de la utilización de recursos digitales puestos a su disposición 
(libro digital interactivo) así como la búsqueda de información en las actividades  propuestas. 
4.º Aprender a aprender. Esta capacidad presupone que el alumno dispone de habilidades para comenzar a 
aprender y continuar a aprender de manera cada vez más autónoma y eficaz. En ella, se incluye las estrategias 
para cooperar, autoevaluarse y gestionar los recursos y las técnicas de trabajo individual. La adquisición de esta 
competencia a través del trabajo individualizado del Cuaderno de actividades, del Cuaderno de atención a la 
diversidad, del Cuaderno de evaluaciones. 
5.º Competencias sociales y cívicas.  Esta competencia trata de comprender la realidad social en la que vivimos, 
de hacer frente a la resolución de conflictos utilizando los valores y las prácticas democráticas, ejerciendo la 
ciudadanía, contribuyendo a la construcción de la paz y de la democracia, y manteniendo una actitud constructiva,
solidaria y responsable hacia el ejercicio de los derechos y obligaciones cívicas. Se desarrolla esta competencia 
gracias al descubrimiento por los alumnos de culturas y nacionalidades diferentes a la propia. 
 6.º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.  Esta competencia hace referencia a la responsabilidad, la 
perseverancia, el conocimiento y la autoestima, la creatividad, la autocrítica y el control emocional. Se trata de 
reconocer que 
 
 
tenemos la capacidad para imaginar, desarrollar y evaluar acciones y proyectos individuales o colectivos con 
creatividad, confianza y responsabilidad crítica. Esta competencia se desarrolla a través de las actividades de 
memorización, resumen de ideas, organización de la información y expresiones orales. 
 7.º Conciencia y expresiones culturales. Esta competencia implica un conocimiento básico de las diferentes 
manifestaciones culturales, una actitud abierta, respetuosa y crítica frente a la diversidad de expresiones 
culturales. Trabajamos esta competencia  a través de la moda, el deporte, la música, las ciudades francófonas 
que aparecen a lo largo de nuestras unidades didácticas.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas. 

Se favorecerá un aprendizaje dinámico, interesante y fundado sobre la comunicación y la participación del 
alumnado. Se trabajarán las cuatro habilidades lingüísticas:
1. Comprensión de los textos orales (escuchar): escuchar y hacer actividades, escuchar una información como 
por ejemplo, ejercicios de identificación, buscar una información, participar en un juego. Escucar y repetir: 
canciones y cuentos, sonidos, diálogos.
2. Comprensión de los textos orales: expresión e interacción (hablar y dialogar). Presentación oral del vocabulario
con la mímica, los dibujos, la utilización de fashcard y de imágenes. Práctica controlada: los juegos, los diálogo. 
Actividades libres: trabajar en pequeño grupo, crear un mural.
3. Comprensión de textos escritos (leer), como por ejemplo, buscar y encontrar una palabra, leer las 
instrucciones de un juego, leer historias familiares para el alumnado, las palabras de una canción, etc.
4. Comprensión de textos escritos: expresión e interacción (escribir): organizar y copiar, hacer ejercicios para 
encontrar las palabras, escribir correos electrónicos, un cómic, una invitación, una carta, una felicitación 
navideña, dicatdos de palabras.

La secuencia de actividades y el desarrollo de las sesiones (1 hora) será idéntica en todas las unidades 
didácticas, así los alumnos y las alumnas podrán consolidar más fácilmente las rutinas de trabajo y la 
organización de las clases de FLE. Esta secuencia será la siguiente:
Sesión 1: Rutina (saludos, el tiempo que hace y la fecha), repaso de ideas previas, cómic, juego 1 (adquisición 
del léxico de la unidad), juego 2 (loto).
Sesión 2: Rutina, canción y vídeo, ficha de gramática y léxico.
Sesión 3: Rutina, canción y ficha de palabras, pre-tarea final.
Sesión 4: Rutina, canción y tarea final (producción escrita y producción final).
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G. Materiales y recursos didácticos

Recursos impresos. 
- Libro del alumnado. 
- Propuesta didáctica (sugerencias, curiosidades, recursos y actividades complementarias...). 
- Recursos complementarios para fotocopiar o imprimir: con actividades de refuerzo, de ampliación, de 
evaluación. 
- Materiales para el aula: murales con los contenidos de la unidad, tarjetas de vocabulario... Recursos digitales 
- Libro digital. El alumnado podrá reforzar o ampliar los aprendizajes utilizando los recursos digitales disponibles. 
En www.anayaeducacion.es encontraremos un banco de recursos audiovisuales e interactivos relacionados con 
la unidad. 
- Enlaces y referencias webs 
Otros recursos: de elaboración propia, reciclados, intercentros¿ 
Los libros de texto que utilizaremos durante el presente curso son los
siguientes:
En 2º ESO emplearemos el método Merci 2 de la editorial Anaya.
Utilizaremos diferentes recursos de Internet como direcciones con recursos para completar contenidos o practicar
conocimientos, y diferentes aplicaciones que nos ayuden a desarrollar la competencia oral.
Usaremos recursos proporcionados por la editoriales para desarrollar actividades de evaluación, refuerzo y 
ampliación., en formato papel o digital.
Todo ello además de los recursos propios del centro como son el aula, las pizarras digitales, ordenadores, 
biblioteca y otras dependencias que
pudieran necesitarse.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación del alumnado dentro del área de Francés, se realizará utilizando la Herramienta de Séneca 
CURRÍCULUM POR COMPETENCIAS, en la cual se encuentran ponderados los diferentes indicadores a evaluar
en el presente curso, con el tipo de evaluación correspondiente, continua o aritmética, conformando el PERFIL 
DE ÁREA para este curso. 
A la hora de calificar un indicador el maestro/a utilizará el instrumento de evaluación más adecuado, de aquellos 
registrados en esta herramienta. 
Dentro del proceso de evaluación el maestro/a secuenciará los diferentes indicadores a evaluar en las diferentes 
Unidades Didácticas y en cada una de las evaluaciones. 
PLANTEAMIENTO DE LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO

- El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado. Dichos procesos aplicados en contextos 
determinados generan competencias y facilitan la consecución de los objetivos de la etapa.  
- La evaluación en la educación primaria tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias 
clave y el logro de los objetivos de la etapa. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se 
establecerá la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  
- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, criterial, global y formativa y tendrá en 
cuenta el progreso del alumno o alumna en el conjunto de las áreas y los diferentes elementos del currículo.  
- La evaluación se llevará a cabo en cada nivel por el profesorado que constituye el equipo docente, haciendo 
uso de diferentes técnicas e instrumentos y prestando especial atención a la observación continuada de la 
evolución de su proceso de aprendizaje y de su maduración personal. Los criterios de evaluación de las áreas 
serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los 
objetivos de la etapa.  
- Los maestros y las maestras evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y
su propia práctica docente, para lo que establecerán indicadores de logro en las programaciones didácticas.

CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO E INFORMACIÓN A LOS CENTROS Y A LAS FAMILIAS

- El resultado de la evaluación se expresará de la forma siguiente: Insuficiente (IN) para las calificaciones 
negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. Dichos 
términos irán acompañados de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, 
con las siguientes correspondencias: 
Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4.  
Suficiente: 5.  
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Bien: 6.  
Notable: 7 u 8.  
Sobresaliente: 9 o 10.

- Los resultados obtenidos por cada alumno o alumna se harán constar en un informe que será entregado a sus 
padres, madres o representantes legales y que tendrá carácter informativo y orientador para los centros en los 
que el alumnado haya cursado sexto nivel de educación primaria y para aquellos en los que cursen el siguiente 
nivel. Los resultados obtenidos serán indicativos de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la 
conveniencia de la aplicación de medidas o programas dirigidos al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.


